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Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 28 de julio de 2010.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director General, P.S. 
(Orden de 19.7.10), el Director General de Calidad de los Servicios 
para el Empleo del SAE, Pedro Eugenio Gracia Vitoria. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 122/2010/S/DGT/104.
Núm. de acta: I182010000020626.
Empresa: «Cotilfar, S.L.».
Último domicilio: Camino Viejo de Santa Fe, 1, 18101, Beli-
cena (Granada).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 28 de julio de 2010.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director General, P.S.
(Orden de 19.7.10), el Director General de Calidad de los Servicios 
para el Empleo del SAE, Pedro Eugenio Gracia Vitoria. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 138/2010/S/DGT/118.
Núm. de acta: I21201000003857.
Empresa: «Nilefos Química, S.A.».
Ultimo domicilio: Avda. Capitan Haya, 1, piso 11, 28020 Madrid.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 2 de agosto de 2010.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director General, P.S.
(Orden de 19.7.10), el Director General de Calidad de los Servicios 
para el Empleo del SAE, Pedro Eugenio Gracia Vitoria. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sita en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, modulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 140/2010/S/DGT/119.
Núm. de acta: I112010000004616.
Empresa: «Molina Sánchez, María Luisa».
Último domicilio: Paseo de las Delicias, 1, piso 9, pta. A, 
11406, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 7 de julio de 2010.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director General, P.S.
(Orden de 19.7.10), el Director General de Calidad de los Servicios 
para el Empleo del SAE, Pedro Eugenio Gracia Vitoria. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 175/2010/S/DGT/151.
Núm. de acta: I412010000011841.
Empresa: «Seyco Control y Conserjería, S.L.».
Último domicilio: Avda. de las Ciencias, 4, 2.ª D, 41020, Sevilla. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo. 
Fecha: 27 de julio de 2010.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director General, P.S.
(Orden de 19.7.10), el Director General de Calidad de los Servicios 
para el Empleo del SAE, Pedro Eugenio Gracia Vitoria. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


